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RADICADO     2021-00028 

PROCESO:     VERBAL- RESOLUCION DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE:  LUZ STELLA GARCIA HERNANDEZ 

DEMANDADOS:  JARES CONSTRUCTORA S.A.S 

         

En vista de la notificación remitida a la demandada a su correo electrónico, previo a decidir 

lo que corresponda, se REQUIERE al apoderado de la parte activa, para que en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante sentencia C420 de 

septiembre de 2020 expediente RE-333 articulo 3, aporte la recepción del acuse de recibido 

del correo electrónico de parte del iniciador o cualquier otro medio a través del cual se 

pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello con el fin de empezar a contar 

los términos de traslado de la demanda.  

 

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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